
 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Acción Popular   

Demandante Bernardo Abel Hoyos Martínez 

Demandado Almacenes Éxito S.A.       

Radicado 05001 31 03 015 2018  00307 00 

Decisión Reprograma- audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que por necesidades del Despacho, no es posible llevar a efecto la 

audiencia contemplada en los artículos 368 y ss., y 375 del Código General del Proceso, 

se procede a REPROGRAMARLA, para el día MARTES, VEINTISEIS (26) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS DOS DE LA 

TARDE (2.00 P.M.) Se advierte que la audiencia será realizada por medio de 

LIFESIZE; con la debida oportunidad, este juzgado estará enviando los enlaces o 

invitaciones a los correos electrónicos de las partes y demás intervinientes en la audiencia.  

  

En lo demás, queda incólume lo dispuesto en el auto del 21 de octubre de 2020, que 

había señalado fecha y decretado pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes
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